
"Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indígenas es proteger
la equidad, justic¡a y libertad,,.

Juzgado Laboral del poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLEf ÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.

EXPEDIENTE NÚMERO I 249 I 20-2021 I JL-I

ACTOR: FRANCISCA DE LA CRUZ MtS
ROORíGUEZ

DEMANDADOS: l) Alternativa det Sur
S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. y/o
Alternativa l9 del Sur, 2) Saga Cap¡tat
Solutions S.A. de C.V., 3) Arrendadora
y Comerc¡al¡zadora Vista Hermosa
Ch¡apas S.A. de C.V. y/o A.rendadora y
Comercial¡zadora Vista He.mosa
Chiapas, 4) Oesarrollo Humano
Profes¡onal AMT S.A. de C.V.

Desarrollo Humano Prolss¡onal Att T S.A. de C.V.

En el expediente ñúmeto 249120-2021ruL-lJ, relativo al Juic¡o Ord¡nario en Mater¡a Laboral, promovida por
ciudadana Franc¡sca de la cruz M¡s Rodríguez en contra 1) Alternativa del sur s.A. de c.v. soFoM E.N.R. y/o
Alternat¡va 19 delSur, 2) Saga Cap¡tal Solutions S.A. de c.V., 3)Arrendadora y Comerc¡al¡zadora vista Hermosa
Chiapas S.A. de C.V. y/o A.rendado.a y Comercial¡zadora Vista Hermosa Ch¡apas,4) Desarrollo Huñano
Prolesional AMT S.A. de C.V., con fecha 10 de iulio de 2023, en el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado,
sede Campeche, se dictó un proveido, al tenor literal siguiente:

JUZGAOO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECI{E. SAN FRANCISCO OE CAMPECHE,

CAMPECHE, A IO DE JULIO OE 2023.

V¡stos: l) Con el estado procesalque guardan ios presentes autos. En consecuenc¡a, ss provee:

UNICO: Se r€gulariza el prosente proced¡m¡ento.

Toda vez que con fecha 06 de mazo de 2023 se emitaó una Certil¡cac¡ón de Suspensión de Audienc¡a, mismo que no obra

en el Sistema de Gest¡ón y Expediente Electrónico en Materia de Justicia Laboral, a fin de garant¡zar e¡ derecho de las partes

¡nvglucradas 9n este asunto laboral, de gozar de tutela judicial efecliva, con fundamento en el numeral 685. oárrafo

seaundo. de la Lev Federal del Trabaio en v¡oor, 3e ordena rsgularizar el presonte proced¡miento para subsanar el

aspocto antes refer¡do, por lo quo se ordena:

. Al Secretar¡o lnstructor ds adscr¡pclón se sirva a ingresar la certiñcación de fecha 06 de mano de 2023 al

Sistema de Gest¡ón y Expediente Elec{rónico en Materia de Justicia Laboral, lo anterior para los efectos legales

conducentes.

Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maeska Claudia Yadia Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del

Poder Judicial del Estado sede Campeche. ante el L¡cenc¡ado Fab¡án Jessef Cast¡llo Sánchez. Secretar¡o de lnstrucción

lnterino de la adscripción, qu¡en certirica y da le, en térñ¡nos del numeral 72'l , en relación con el ord¡nal6'l0, ambos de la Ley

Federal delTrabaio en vigor. Conste.

Lo que notifico a usted por med¡o de lista elec'trónic¿, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter fracción lll,

745,745-gisy746 de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Campeche. en v¡gor. para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Franc¡sco de Campeche, Campeche,03 de agosto de 2023.
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Lic. D¡d¡a Esthe. Alvarado TEpetzi
Not¡f¡cador y/o Actuar¡o lnter¡no Adscr¡to al Juzgado Laboral

dol Poder Judic¡al del Estado, Sed€ Campechg


